
Auto sustanciación No. 440 
Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS  
Radicado: 2019-00271 
Demandante: HECTOR MAURICIO BAZURDO MELO  
Demandada: YULIE ANDREA CABEZAS RAMÍREZ             

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 8 de octubre de 2020.  Se deja 
constancia que se recibe informe de la valoración psicológica con radicado SIM 
17535122 escrito en cinco (5) folios, vía correo electrónico el día cinco (5) de octubre 
de dos mil veinte (2020), aportada por el I.C.B.F. Centro Zonal Oriente. Sírvase 
proveer.  
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Del informe aportado por el  I.C.B.F. Centro Zonal Oriente mediante oficio No. S-2020-

141919-37004 se pone en conocimiento de las partes interesadas para los fines 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________________. 
El día ______________ (___) de ____________ de dos mil veinte (2020), a las seis de 
la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
 
 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 120 el 9 de octubre  de 2020  

 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 


